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PKBCIOS DE SUSCRIPCIÓN

y futra dt la capital:

Por un met. • . 2*50 Peaeias 
Per tre» meset . 7*60 •
Por aeú metes . 16*00 ■»
Por un año . . 30*00 »

Número suelto, 0*60 céntimos 
mes corriente

Saeta tres metes 0*76, y fs~ 
chas anteriores 1 pta.

II ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN tOFICUL
de la Provincia de Logrofio

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserdón, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE inserción

Los edictos y anuncios oficiar^ 
les y particulares que sean de 
P*-9^f satisfarán DISZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a rascón 
de CINCO ciniimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar atitea de 
la publicación, y por medio de 
la eorrespondíiente Ccuia de 
PáyOf haber toHafecho su m- 
porte en la Deposüaria de 
Póndoe provinciales, sin cuyo 

requisito no ee insertasrdn

Las leyes ebliyardn en la Ptninsuia, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afinca sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dios de tu promulgación, 
si en sUat no te dispusiere otra cota. 8e entiende hecha la promulgad^ 
«n fue termina, la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. 1.*^ del Código Civil)

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentisima Diputación I¥ovin<^. 
ü pago de la tuscripeión es adelantado; por tanto, solo se atendsrún 
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerle loa m fus^ 
de la capital por medio de tíbranea del Tesoro, Giro Pastal o letra de fdeu sobre.

Jefatura Del Eslado
1.714

LEY
Subsistiendo las causas que 

impiden la formadóny aproba
ción de un presupuesto general 
de Ingresos y Gastos del Estado, 
es obligado disponer la prórroga 
para el tercer trimestre del año 
actual de las normas conteníd'^s 
en el Decreto — Ley de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, para el pago de las 
obligaciones a cargo de1 Estado.

En su consecuencia,
Dispongo:

Artkuk) primero. —Durante 
el tercer trimestre del actual ejer* 
cicio de mil novecientos treinta y 
ocho, regirán las normas estable' 
cidas por el Decreto — Ley de 
veintiséis de diciembre de my no* 
vecientosXtreiatq.y seis, en cuan* 
to a la concesión de los créditos 
mensuales necesarios para aten
der al pago de las obligaciones 
que, previa intervención, se reco 
nozcan y liquiden por los respec
tivos Departamentos Ministeria
les.

Articulo segundo. — En el 
mencionado período y con las 
modificaciones introducidas por 
la Orden del xMinisterio de Ha
cienda, fecha diecisiete de Febre* 
ro del afto en curso, se manten
drá la estructuna presupuestaria 
determinada^ para el tercer tri
mestre de mil novecientos treinta 
y seis en la prórroga de la Ley 
Económica.

Asi lo dispongo por la presente 
Ley dada en Burgos a treinta de 
junio de mil novecientos treinta y 
ocho. — II Afto Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

Sitas CjnijH Meíi
CIRCULAR 1.758

La necesidad de velar en todo 
momento por la ejecución de las 
leyeses ocíales para garantizar, su 
estricta aplicación y en cumpli
miento de lo reconocido en ese 
aspecto por la Declaración X. 
del Fuero del Trabajo, me diri
jo a todos los seftores Alcaldes y 
Secretarios de Municipios de esta 
provincia, & fin de que en sus 
respectivas esferas presten la 
cooperación e ineludible asisten
cia, a que por imperativo de la 
ley están obligados, a los Segu’ 
ros Sociale» (Retiro Obrero y Se
guro de Maternidad), cuidando 
de que las humanitarias disposi
ciones que proteges al anciano

Gobierno Civil ie la Provincia
1.75»

Junta Pravliiclal Je Abaateclmleatna de manea 

CIRCÜLAOIOH DE GANADO

Como ampliación de mi circular de fecha 6 dd actual, sobre cir
culación de ganado, se dispone que previos los requisitos exigidos en 
dicha circular para el ganado de vida, podrá también circular en la 
misma, el ganado para atender a la alimentación.

Legrofto, 11 de Julio de 1938. 11 Año Triunfal. El Gobemader 
Civil Presidente, Francisco Rivas y Jordán de Urriss.
eaa—esg. I nj,.,, ~sga=a==== ■ .=a:aa ..li— Js^Be=a=sa—csag

trabajador, a la madre obrera y 
al niflo tengan la más intensa y 
debida aplicación en esta provin
cia.

A este objeto encarezco a flas 
autoridades munie pales la ma
yor diligencia y atención para 
que faciliten a la Caja de Previ
sión Social de Castilla la Vieja 
los datos relacionados conSel cen 
so patronal y obrero de cada tér
mino municipal y que por la refe
rida Caja de Previsión les será 
solicitado, para lo cual se dirigi
rá ésta a cada uno de los seftores 
Alcalaes, remitiéndoles los im
presos e instrucciones necesarias 
para cumplimentar este servi
cio, que deberá realizarse dentro 
del plazo máximo de guineo disu 
a contar desde la fecha en que 
sea solicitado por la Caja y con 
la mayor exactitud al consignar 
los datos pedidos.

En aftos anteriores se ha veni
do repitiendo el caso de que algu
nos Alcaldes no consignaban de 
primera intención a todos los 
asalariados y omitían: unos, a los 
pastores (a pretexto de que ya 
figuraban en el estadillo del afto 
último); otros, a los criados o re
sineros; quienes, a los agosteros, 
guardas, etc. con lo que después 
tenían que her requeridos a en
viar nuevo estadillo, salvando 
las omisiones advertidas.

Per tanto, para corregir esos 
selectos, hago saber a los seño
res Alcaldes y Secretarios que 
no deben omitir ninguna clase de 
salarios, y si en sus términos mu
nicipales no hubiere obreros o 
asalariados de alguna de las cla
ses citadas, lo harán así constar 
expresamente en el estadillo con 
su firma, especificando de qué 
clase de obreros es de la que ni 
hay ni hubo ajustados.

Confiadamente espero que, 
percatadas todas las autoridades 
dependientes de este Gobierno 
Civil, de la trascendencia de esta 
colaboración, procurarán por lo
dos los medios a su alcance, su 
exacto cumplimiento, pues de 
otro modo me vería en la preci

sión, muy sensible, de teaer que 
acudir a medidas de rigor, en cu
ya aplicación sería inexorable, 
si por negligencia no lo efectua
sen, o si a sabiendas, ocultaren o 
faltasen a la verdad en los datos 
áue deben suministrar a la Caja 

e Pensión Social de Castilla la 
Vieja.

Logrofio, 6 de Julio de 1938, 
n Afto Triunfal

El Gobernador Civil,
FRANC/SCO RIVAS

ministerio de Edoendón Na
cional

1.716

ORDENE S
limo. Sr.: Próxima la termina

ción del primer curso de Orien
taciones Nacionales para la Edu
cación Primaria, convocado por 
Orden de 16 de mayo último y 
que con todo éxito se realiza en 
Pamplona es justo que este Minis
terio trate de recompensar el en
tusiasmo y sacrificios que los se- 
flores Maestros asistentes han 
demostrado para perfeccionar su 
competencia pedagógica dentro 
de las nuevas modalidades que el 
Movimiento requiere. Por otra 
parte, es preciso tener en cuenta 
que, mediante este curso, los se
ftores Maestros asistentes han 
adquirido, con el referido per
feccionamiento pedagógico, ma
yores aptitudes, que hacen con
veniente se les prefiera, en con
currencia con otro» requisitos le
gales, para el desempeño de las 
labores docentes, ya en la escue
la ya también en la preparación 
de nuevos maestros o en la orien- 
ción de trabajos.

Por estas razones, este Minis
terio ha dispuesto:

Primero.-- A los seftoresMaes
tros que han asistido a las tareas 
del primer curso de Orienta
ciones Nacionales para la Edu

cación Primaria, convorad'í por 
Orden de 16 de mayo último y 
celebrado en Pamplona durai^c 
el actual mes, y se hayan hecho 
merecedores por su condite y 
aplicación, les será, extendida la 
correspondiente certificación 
que así lo acredite.

Segundo.—Esta certificación 
será registrada en la Sección 
Administrativa de Primera 
fianza de la provincia en donde 
ejerza el interesado. Tan pronto 
se registre, se presentará una co
pia de ella para su archivo en el 
expediente personal del Maestro, 
una vez firmada por éste y com
pulsada por la Sección.

Tercero.—La posesión delcw- 
tificade de asistencia al Curso de 
Orientaciones Nacionales para la 
Educación Primaria otorgará de
recho: .

a) A su anotación como méri
to en la hoja del servicio del ma
estro.

b) A la preferencia para re
gentar escuelas con carácter in 
terino o de sustitución dentro del 
orden que en su día se seftale.

c) A la valoración que tam
bién se indicará en su día para los 
concursos u oposiciones a ingreso 
en el Magisterio traslados, escue
las de régimen especial, direccio- 
aes ds graduada?, profesorado de 
Normales, Inspecciones de Pri
mera Enseñanza, etc.

Cuarto.—Estos méritos no po
drán perjudicar nunca los que 
sean o hayan sido reconocidos co 
mo consecuencia de la actual 
guerra.Lo digo a V.I.para su co
ne cimiento y demás efectos.

Victoria. 23 junio de 1938. 11 
Año rriunfal.

Podro Sdinst Rodriguosi.
Ilmo.Sr.fefe^ del Servicio Na

cional de Primera Enseñanza-

1724

Para no inferir, en tanto sea 
posible cojurarlo, graves daños a 
la industria editoral espalóla, 
evitar su emigración a otros paí
ses allende el Atlántico e impedir 
la pérdida de importantes merca
dos de la América Hispana resul
ta conveniente que fuera del cír
culo privativo del libro de texto 
destinado a la primera enseñanza 
oficial, que se seleccionará, edi
tará y distribuirá con estricta su
jeción a las normas establecidas 
en la Orden de este. Ministerio, 
de II de abril, inserta en el Bole
tín Oficial número 541, página 
6795, podrán continuar en el iner- 
cado, otros libros pedagógicos 
destinados a la primera enseñan
za, cuya tirada en séries numero
sas a obligado a las Casas pro- 
ductorasa invertir cuantiosas su
mas, llevadas del deseo de asegu-
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rar la economía en los precios y j el soldado en los’Frentes y Hospi- 
la competencia en los mere dos tales», Ipor falta de medios sufi- 
internacionales, siempre que su I cientes^ no ha tenido, hasta ahora 
contenido sea a juicio de este Mi- | «como es lie desear, las necesida- 
nisterio, y previo examen rigu- I des de nuestros aposta^ros, bar
roso pedagógicamente recomen- I eos’ de guerra y demás C antros al 
dable, patriótico por su dotrina y 1 servicio de nuestra Gloriosa Ma- 
adicto por su» ideas a los nobles 1 riña Nacional. Para llenar 
principios eñ que se inspira nues falta, y de acuerdo cont laSubse- 
tra victorresa revolución n icio- I cretaria déla Marina, ordeno lo 
nal. siguiente:

A este fin^ ordero: El próximo día 16 de julio, fes-
Las Casas editoriales que pro- tividad de Nuestra Señora del 

dyzçan libros de texto destinados Carmen, Patrona de la Marina, 
a la primera eDseftanz.a» que ¿is los Jefes de los servicios de ÿ-sc-
pongan en la actualidad de ejem turas para el soldado en los Fren-
piares o bien de clichés, dibujos y tes y Hospitales» organizarán 
materiales propios para la pro- I una colecta de libros con destino 
ducción de futuras ediciones y I a formar'Bibliotecas dépósitos en 
deseen obtener la declaración ofi- I los Dspartamentós Marítimos y 
cial de que este Ministerio no 1 Bibliotecas circulantes en los bu- 
halla inconveniente para que se ques de guerra y demás unidades 
reproduzcan, vendan y circulen de nueí^Ua gloriosa flot^.
y aun puedan utilizarse en la en V. Ijprocederá a dar las iqst 
sefianza oficial hasta tanto no sal-^ truciones complementarias 
gan a la luz pública los que a ta- el debido cumplimiento de erda 
Ies fines se preparan bajo la di-' disposición.
rección del Instituto de Eseafla, I Dios guarde a V. I. muchos 
deberán remitir a este Ministerio I años. * -
dos ejemplares de los mismos de Vitoria, 28 de junio d^ 1938.— 
bidamente acompañados de la! II Año Triunfal.
pertinente instancia, en la que sed _ .
solicitarán tales extremes, Pedro Sdina Podr^guea

Dios guarde a V. I. muchos limo. Sr^ Jefs de los Servicios de 
años. Archivos, Bibliotecas y .Regis

D GG J 7 - .1 mQQ tro de la Propiedad Intelec- Burgos, 28 de Junio de 1938. —
II Año Triunfal.

«
Pedro Sáins Rodríguez. -, , , . •iMnisini lit Wn

cional de Pcínifcra Enseñ?^nza. d

1.725 1.751

Por exigirlo así la convenien-:| Don Salvador Sdnchea Terdn, 
cia del servicio vengo en onde , • dfT1ísÍf'Uefí¿'tt tfftSia\ 
nfi r I

Primero.- La Inspección Ge-J CiudaddeLogroAoysuPar- 
ncral dç? Cuerpo Facultativo deU tido.
Archiveros. Bibliotecarios y Ar-H
queóíogóí queda centralizada, en'I Hago saben Que en este Juz- 
el Ministerio de Educación Nació I gado pende actualmente de eje- 
nal. d cución el ramo separado de res-

Segundo.—Los Jtfes de los I poasabllidad civil dimanante de 
Establecimientos servidos por I e^ediette-de cespansabili^d el
los funcionarios facultativos de I vH, segui^p contra el vjecinjp, de 
dicho Cuerpo enviarán los par- Gímicérojidén Celestino Elíh»^?r^- 
tes de trabajo reglamentario, y I rría Sáez, ^enor), para hacer 
todas aquellas comunicaciones I efectiva» las responsabilidades 
sobre asuntos en que directa | que le fueron impuestas como i 
mente deba intervenir la Inspec comprendido en el artículo 6.* del 
ciún General, a la Jefatura de Decreto de 10 ds enero, de 1937, 
Archivos y Bibliotecas ds este sobre incautaciones, en el qut se 
Ministerio. embargaron copao de la propie-

Tercero.-—Por haber sido de-U dad del ejecutado, tasaron y sa- 
signado por Orden de 8 de abril 4 can a pública subasta por prirae- 
último Director, de los «Cursos ra vez y término de 20 días, los 
para Extranjeros», que deben ce- 4 siguientes vie oes:
¡obrarse en Santander a partir de i l** heredad en término 
1.® de júlio próximo eiExcelentí j del Monte, de cinco áereas, se- 
simo Sr. D. Miguel Art gasy Fe- I tenta centiáreas, linda Norte, ca 
rrando, Inspector general de Bi- mino; Sur,, vía férrea; Este, Hor- 
bíiotecas y, mientras tanto durer 1 Unsia Martínez de Castilla; y 
lastareas de dichos cursos queda Oeste, Pilar Tricio; destinada a. 
temporalmente encargado del des viñedo, tasada pericia-mente en 
empeño de las funciones de le I 150 pesetas. . . .
Inspección del Cuerpo de Archi j 2.® Otra viña en el mismo si- 
veros Bibliot- cas y Arqueólogos tio, de nueve áereas, cuarenta 
el Inspector general de Archi.vos centiáreas, lir Ja Norte, carrete- 
limo. Sr. D. Migue Gómez de ra; Sur, camino y Encarnación 
Campillo, Director del Archive Sáez; Este,; Felipe Navarretq; y 
Histórico Nacional. Oeste,-Pilar Trido, tasa pericial-

Dios guarde a V. I. muchoí J mente en 200 pesetas.
años. j 2.® Otra viña en e-mismo si

Vitoria, 28 de junio de 1938.— I tío anterior, de veinte áreas, 
II Año.Triunfal. I veinte centiáreas, linda Norte,

* V j . I vía férrea; Sur, camino; Este,
Pedro Sdtns Rodríguez I ¿us^ebio Bobadilla y Oeste, Pilar 

limo. Sr, Jefe, de los ServiciosdeJ pericialmente en
Archivos, Bibliotecas y Regis- Uzvc
tro déla Propiedad Intelectual, I pital, de veintiséis aereas, linda

----------------- . I Norte» L borio Martínez; Sur, Al- 
1 726 1 '^"so Bujanda; Este, José Caba 

j llero y Oeste, Alberto Tricio, ta
£1 Servicio de «Lecturas para 1 sa da penalmente en 400 pesetne.

5 .® Viña en el término de 
Valdemontan, de veinte áreas, 
linda Norte, camino; Sur, Angel 
García; Este, José Caballero y 
Oeste, Alberto Tricio, tasada pe
ricialmente en 400 pesetas.

6 .* En. término El Romeral, 
de cuarenta y éúatro áreas, vein
te centiáreas, linda Norte, Pedro 
Tre; Sur, Florèncio Artacho; 
Este, carretera y Oeste, cumbre. 
La mitad destinada a viña y la 
otra a cereal, tasada peria’mente 
en 500 pesetas.

7 .® Regadío en término El 
Prado, de diez áreas, ochenta 
centiáreas, linda Norte y Sur, 
senda; Este, Florencio Artacho 
y Oeste, Claudio Sanchay tasada 
perialmenté en 1.000 pesetas.

8 .® Los Herederos, de cabida 
diez y seis áreas, oproximada- 
mente, linda Norte, caminos^ur, 
carrstera; Este, Casimiro Miran
da y Oeste, Liborio Olávarrieta, 
tasada pericialmente en 400 pe
setas

9 .® Otraen término de Vak 
^desalomón, i destinada a ^ñedo 
de cuarenta áreas, cuarenta cen- 
diáreas» linda Norte y Sur, cami
no; Este Estanislao Caballero, y 
Oeste, Fortunato Artacho, tasa
da pericialmente en 1.000 pese
tas.

Radican en términos de la ciu
dad de Cenicero.

Los bienes descritos serán su
bastados en el Juzgado especial 
de incautaciones de esta ciudad. 
Palacio de Espartero, ek^ía 6 de 
agosto próximo y hora de las do
ce de su máftana, advirtiéndose a 
los licitadores que liara tomar 
parte en la misma será necesario 
depositar previamente en este 
Juzgado, diez por ciento deVtipo 
de avaluó, que sólo se admitirán, 
posturas que sean arregla das a 
derecho, que se carece de título» 
de propiedad de los bienes em
bargados siendo de cuenta del re 
matante el suplirlos y que el re
mate puede hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Logroño a seis de ju
lio de mil novecientos treinta y 
ocho n Año Triunfal.

El Juez de Instrución

Salvador Sánchez Terdn
El Secretario

P. N.

1.745
Don Eduardo Mendoza y Artas 

Garvafal Secretario Interino 
de la Audiencia Provincial 
de Logrofío

Certifico: Que por el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso — 
administrativo se ha dictado sen
tencia que copiada literalmente 
dice como sigue:

En la Ciudad de Logroño a 
veintitrés de Junio de mú nove
cientos treinta y ocho. — II Año 
Triunfal.

Vistos ante este Tribunal Pro
vincial los autos del presente re
curso número 1 de 1938, promo
vido por el Procurador D. Igna
cio Macua Uriarte, en nombre., y 
representación de Clemente Sú
ber© Beaumont, mayor de edad, 
casado, vecino de Calahorra, 
contra acuerdo de la Alcaldía de 
Calahorra sobre cesación del car
go de Auxiliar que como funcio
nario municipal desempeñaba; 
habiendo sido parte a nombre de 
la Administración el Sr. Abogado 
dil Estado como Fiscal de cata 
jurisdicción; y Resultado que se

rón oficio dirigido a Clemente 
tubero Beaumont en fecha 20 de 
febrero de 1937, el Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento de Calahorra 
e participaba, que acordada la 

reposición del Auxiliar de las Ofi
cinas Centrales, Pedro Antoftan- 
zas, y para acoplar el personal a 
as necesidades del servicio, se 
labia dispuesto que el indicado 
Sr. Antoñanzas quedase adscrito 
como Auxiliar al Negociado de 
Estadística, pasando el Sr. Sube
ro que entonces desempeñaba.tal 
cargo, a ocupar el de Auxiliar — 
Ordenanza del archivo de nueva 
creación, alas inmediatas órde
nes de Secretaría, y deviendo co
menzar a prestar suS nuevasTuu- 
ciones el día 22 de igual mes y 
año: y por otra comunicación del 
día 1® de Enero del año actual el 
propio Sr, Alcalde Je hace .saber 
al Sr.-Subero que ^jaba de per
tenecer a las Oficinas del Ayun
tamiento de Calahorra, cesando 
por lo’tanto en el empleo que des- 
sempeñaba desde 1® de Enero del 
corriente uño por no estar con
signado en el Presupuesto ordi
nario para 1938 el cargo que os
tentaba. Contra esta resolución 
formuló el interesado recurso de 
reposición en escrito presentado 
el 17 de Enero último, solicitando 
ser reintegrado al cargo que de
sempeñaba y el abono de los ha
beres dejados de percibir desde 
su separación, sin que conste^.en 
autos la decisión recaída.

Resultando que en 21 oe Febre
ro último eJWProcurador D. Igna
cio Macua Uriarte, a nopibre y 
con poder de Clemeñte ' Subero 
Beaumont, el cual se desglosó de 
autos según consta, interpuso re
curso de plena jurisdición, ^ue el 
recurrente fué nombrado escri
biente temporero del Ayunta
miento de Cals horra con él Míber 
anual de 200 pesetas mensuales 
el 19 de Octubre de 1934, cargo 
que desempeña hasta él 13 de'Fe- 
brero de 1935 en que por el pro
pio Ayuntamiento a propuesta de 
Ib Comisión de Gobernación se le 
nombró en propiedad Auxiliar de 
Estadística con el haber anual de 
2.500 pesetas con ocasión de la 
reorganización hecha en la plan
tilla de empleados municipales y 
cuyo cargo desempeñaba al pu* 
blicarse la novísima Ley munici
pal, siendo suspendido de 
y sueldo en 21 de Febréro dé 1936 
al advenimiento del Frente Popu
lar, hallándose pendiente del re
curso que entabló al amparo del 
artículo 197 de dicha Ley, por 
haber sobrevenido el Glorioso 
Movimiento Nacional, durante el 
cual fué inmediatamente repuesto 
en su cargo, después de las ale
gaciones de índole procesal ein' 
vocando los fundamentos de de
rechos. qiue-^stimó qportun^,i su
plicó que prévins los ItrémitaS rSé 
dicte sentéticia revocando Ih re
solución de la Alcaldía de Cala
horra del r de Enero del año ac
tual, confirmada por el Ayunta
miento de la misma Ciudad, a vir
tud del silencio administrativo, 
declarando en su lugar el derecho 
de.i recurrente a ser repuesto en 
su cargo de Auxiliar de Oficinas 
áe dicha Corporación con 
cho a percibir los sueldos que hu
biere dejado de cobrar desde su 
cese hasta, que se le reintegró al 
cargo. A lá demanda se acomp®' 
fiarón escritos de pnder. ’os o».’ 
cíes ya relacionados y la reposr 
ción entablada.

RESULTADO que reclamado 
del Ayuntamiento el expediente 
administrativo, contestó a los va
rios y reiterados requerimientos,
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do al final una certificación sus
crita sólo por el Sr. Alcalde en la 
qu^ se dice en síntesis que los 
cargos servidos por Clemente Su
bero, lo fueron con carácter de 
temporero o de interino sin que 
hiciera oposición a plaza alguna 
del Ayuntamiento ni fuera nom
brado en propiedad, cesando en 
su cargo por supresión de servi
cios al iniciar la Corporación su 
plan de economía.

RESULTADO que alzada la 
suspensión del plazo para dictar 
sentencia se señaló el día 21 de 
los corrientes prara la reunión 
del Tribunal

Viito sieiio Ponente el 
Magistrado ¡í). Ignacio María 
Sáenz de Tejada y Gil;

Vistos los artículos 157—196 
202—218—224— 4.* y 10.* dis
posiciones transitorias de !a no
vísima Ley municipal de 31 dC; 
octubre de 1935 — los 101 y 11^ 
del Reglamento de funcionarios! 
municipales de 23 de agosto dei 
1924— los 27 y 35 del de funcio
narios administrativos de 14 de 
mayo de 1928; el Decreto Ley 
de 16 de junio de 1931 y Ley de 
15 de septiembre del mismo año;, 
los 1-2-46 y 48 y demás ccncor-i 
dantes de la Ley orgánica de 
ésta jurisdicción y su Regla
mento.

Considerándo que basándose 
la primera excepción Fiscal de 
incompetencia ds jurisdicción 
propuesta, en incluir el acuerdo 
recorrido como propio de la po
testad discrepcional de la Admi
nistración municipal, es induda
ble, que dada su naturaleza es 
condición previa e indispensable 
entrar en el examen y decisión 
de la cuestión de fondo planteada 
y consecuentemente procede su 
desestimación.

Considerándo que aceditado 
suficientemente en autos median
te la oportuna diligencia el apo- 
deramiento en forma otorgada 
por el recurrente a fávor del 
Procurador que en su nombre 
acciona, es inexcusable rechazar 
asimismo la segunda excepción 
Fiscal alegada por insuficienciax 
e ilegalidad del poder.

Considerando que tratándose 
en el presente recurso, de una 
reorganización de servicios y 
acoplamiento de plantillas los fuá* 
cionahos municipales, llevada a 
cabo por el Ayuntamiento de 
Calahorra en su presupuesto for
mulado para el afto actual, a vir
tud de la cual el recurrente Cle
mente Subero Beaumont deja de 
pertenecer al Cuadro de emplea- 
do.’í administrativos de dicha Cnr- 
poración, cesando en el cargo 
que desempeñaba anteriormente; 
es patente que la sencilla y única 
cuestión de fondo planteada para 
su examen y resolución al Tribu
nal, estriva en la determinación 
del derecho que ^iste al recu
rrente en su condición de tal fun
cionario municipal, dados el ca
rácter, tiempo y circunstancias 
con la que haya ¡desempeñado.

Considerando que aparte no 
aludirse para nada en los dos ofi
cios de 20 de febrero tte 1937 y 
1.* de enero último dirigidos al re
currente a que desempeftara su 
cargo con carácter de interino 
corrobora y reafirma e! criterio 
de que los ejercía en calidad de 
propiedad los literales térnainoo 
del acuerdo de su nombramiénto 
para ¡Auxiliar de estadística en 
sesión celebrada por el Ayunta
miento en.13 de febrero de 1935, 
aceptando el informe de ru comi
sión de G^íbscpacíón, y, cuya de- 
iignación se le comunicó al inte

qut, según acta deja sesión del 
fe de Febrero último no etsistía 
expediete de suspension contra el 
recurrent(^, el cual cesó por reor
ganización de servicios y supre
sión de plazas, entre ellas la qué 
él desempefiaba con carácter in 
terino, confeccionándose el opor
tuno presupuesto para el año 1938 
contra el que nadie recurrió y 
conferido traslado de la demanda 
al Fiscal, le contestó en tiempo y 
forma, consignando esenciamente 
los hechos ya relatados, de los 
cuales derivan la falta a su favor 
del derecho administrativo en el 
recurrente y después de alegar 
la excepción 1* del artículo 46 de 
incompetecia de jurisdicción por 
haber procedido la Adminitracion 
al dictar su acuerdo en uso de su 
potestad discrecional, y la falta 
de personalidad en el representan-! 
te el actor por no acreditar el ca
rácter con que reclama y tam
bién là insuficiencia e ilegalidad; 
del poder, terminó con la súplica: 
de que se dicte sentencia estiman-^ 
dotales excepciones propuestas! 
y por ello la desestimación del re ¡ 
curso entablado.

RESULTADOZque previo» los 
trámites oportunos, y en virtud 
de acuerdos del Tribunal para 
mejor proveer, se aportunaron a! 
los autos certiñcación de la Se
cretaría del Ayuntamito de Cala
horra de 19 de Mayo último a- i 
creditativa de que el recurrente! 
eI20 de Octubre de 1934 se pose-i 
sínó del cargo de escribiente 
temporero; en 13 de Febrero de 
1935 le fué expedido el título de 
Auxiliar de Estadística con 2 500 
pesetas no constando ni suspen
sión ni su cese; que desde el 21 de 
Julio de 1936 venían prestando 
servicio en el Ayuntamiento va
rios Sres. y entre ellos el Sr. Su. 
bero como Ausiliar de Estadística ; 
quien precibió sus haberes hasta ' 
fin de decho afto; en Enero de 
1937 siguió como tal Aip^üiar; en 
Febrero—Marzo y Abril era Or
denanza de! archivo; en Mayo y 
Junio Auxi4ar interino y de .de 
julio a fin de afto figuraba para 
percepción, de haberes como Or- j 
denanza del archivo, pero en rea- - 
lidad no prestó servicio en tal De- 
pendeciap sino como temporero i 
en el Negociado de Padrones de ' 
Rústica y Urbana; afirmándose 
al final que el recurrente no tiene 
reconocido servicios en propie
dad. En certificación de la Secre
taría de 5 de los corrientes, se 
justifica que el Ayuntamiento de 
Calahorra en sesión de 13 Febre
ro de 1935 al reorganizar la p an 
tilla de sus empleados administra- ; 
tivos, aceptando el dictamen de' 
la Comisión de Gobernación 
oprobújcl Cuadro'de sus funciona
rios designando a Clemente Su
bero Auxiliar de Estadística, pu 
diendo en su caso.fJos Jefes del 
Departamento solicitar el nom
bramiento de empleados t^^mpo- 
reros, y esta designación se le 
comunicó a’ interesado per ofi
cio dé 28 de dicho mes y año, se
gún justifica la certificación de 
Intervención íde’ 7 de los corrien
tes así como el percibo de sus ha
beres desde Feorero de 1935has- 
ta 20 Febrero de 1936 ec concepto 
de Auxiliar los demás. Asimismo 
aparece justificado su reingreso a 
raíz del Movimiento Nacional, 
se^n oficio de 10 de Agosto de 
1936 figurando en nómina durante 
todos los meses sucesivos hasta 
fin de dicha uño y curante todo el 
año 1937 en conc^pío de Auxiliar 
de Estadí-ticí; y O^dmanza del 
archivo con carnáter interino los 
meses de Mayo y Junio; figuran

resado en oficio de 14 días des
pués, cuyo texto tampoco da lu
gar a pensar que tal empleo se 
le confiere de modo interino, ca
lificación éstas que solo se seña 
la en las nóminas de siete meses 
al percibir sus haberes, y que se 
omite en las 21 restantes durante 
el tiempo que prestó sus servi
cios, incluso en la xomunicación 
que se le dirigió él 10 de agosto 
de 1936 cuando reingersó e« sus 
f uncionesde-las que fué^rcparado 
a raíz del advenimiento del Fren
te Popular.

Cosiderándo que aun dado por 
cierto, a los solos efectos de la 
disposición, según afirma el Sr 
Alcalde de Calahorra el carácter 
de interinidad en el desempeño de 
su cargo por él recurrente, es in
dudable que dado el tiempo du
rante el cual lo ejerció, tendría 
derecho a ingresar en el respec 
tivo escalafón de funcionarios 
del Ayuntamiento de dicha Cíu 
dad con arreglo al apariailo C): 
déla 4.* Disposición transitoni?. 
de la nueva Ley Municipal vigen
te, puesto que excede de los 24 
meses aun cuando no fueran con
secutivos, dentro de los últimos 5 
años tiempo qué ha desempeñado 
su empleo, dotado en presupues
to con asignación fija; |y ello, co
mo se dice, en el supuesto de des 
conocerle el indudable derecho 
que les asiste según el apartado 
A) de la misma disposición tran 
sitoria de acuerdo con las razo
nes expuestas del fundamento an
terior.

CONSIDERANDO que impli 
cando claramente el acuerdo re
curriendo de la Alcaldía de Ca
lahorra, ratificado con su silen
cio por la propia Corporación, 
una cesación dei recurrente en 
las funciones que desempeñaba, 
aunque tai separación de servicio 
deribe de una supresión de plaza 
por reforma de plautilia, atribu
ción ésta de su exclusiva y priva
tiva competencia, es claro e in
dudable que ésta facultad de los 
Ayuntamientos ha de estar y es
tá limitada por el derecho que 
asiste^al funcionario afectado-co
rno el caso presente por tal medi
da de ser declarados excedentes 
forzasoscon 2/3 de su sueldo, 
siéndoles de abono el tiempo que 
dure la excepción a todos los 
efectos, hasta el momento de su 
reintégrese,~conforme tasativa- 
mente, hasta el momento de su 
reintegros, conforme dispone el 
segundo párrafo del artículo 27 
del Reglamento de 14 de mayo 
de 1928, vigente a virtud de la 
10* disposicióe transitoria de la 
Ley municipal ya citada.

CONSIDERANDO que dado 
lo dispuesto en los artículos 35 
del Reglamento antes citado en 
relación con el 113 del de 23 de 
Agosto de 1924 y el 238 del Esta
tuto Municipal y 197 de la Ley 
Municipal, es inexcusable y pro
cedente el derecho que asiste al 
recurrente de exigir el sueldo no 
percibido desde su cese en el 
desempeño d.el cargo que desem
peñaba.

CONSIDERANDO que dada 
la gratuidad de esta clase de re
cursos es improcedente hacer de
claración sobre costas.

FALLAMOS: Que desestiman
do las excepciones de incompe
tencia de jurisdicción alegados 
por el M. Fiscal debemos revo
car y revocamos el acuerdo de la 
Alcaidía de de Calahorra el 1 de 
enero último, declarando indebi
da la separación del recurrente 
en las funciones que dfzempeña- 
ba con derecho a percibir los 

sueldos que haya dejado de cobra 
desde su cese hasta que se le re
integre al cargo. Una vez firme, 
remítase testimonio déia presen
te al Ayuntamiento de Calaho
rra para su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación li
teral al rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
—Filiberto Arrontes «Cayetano 
Rd. de los Ríos.«Ignacio S. de 
Tejada « Ladislao Montes.« 
Gonzalo Herrero,«Rubricados.

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernados Civil de 
esta Provincia para fu publica
ción en el Boletín Oficial expe
dido y firmo la presente con el 
V*B* dúl limo. Sr. Presidente 
de Logroño a seis de Julio do mil 
novecientos treinta y ocho.

U Año Triunfal,
V° B* El Presidente.

gmnciiis oncinns
EDICTO 1.763

Confeccionado el impuesto del 
padrón cédulas personales de es
te término Municipal correspon
diente al afto 1938 queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de 15 dias a los efectos de re
clamaciones, según preceptúa el 
artículo 34 de la Ley Municipal 
Vigente.

Rodezno, 9 julio 1938—11 Afto 
Triunfal.

El Alcalde, Eugenio Corral

ANUNCIO 1.762
Aprobddo por la Junta General 

del Repartimiento de Utilidades 
el correspondiente al afto de 1936 
queda expuesto al público pe r es
pacio de quince días, en la Secre
taría del Ayuntamiento, a fin de 
qus sea examinado por cuantos 
lo crean oportuno.

Durante el expresado plazo y 
los tres días siguientes que se co
menzará a contar desde el día de 
la feche.; advirtiendo que cuantas 
reclamaciones se presenten han 
de fund.arse en hechos concretos, 
preciosos y determinados, debien
do contener las pruebas justifi 
cativas en qué se fundamente la 
reclamación; pues caso contra
rio no serán atendidas.

U Año Triunfal
Ezoaray,7 de julio de 1938

El Presidente dé ‘la Junta
Severiano Ruiz

Repuisitoria 1.761
Rodriguez González, Justo Na

talio, de 63 años, natural de Toro 
hijo de Isidro y Petra, vecino 
que fué de Alberite, fotógrafo y 

, cuyo actual paradero y doriiici- 
lio se Ignora, comparecerá ante 

! el Juez de instrución de Logrofto 
en término de diez días para 
constituirse en prisión por la cau
sa N®83—1938, que se sigue en 
este Juzgado por el delito de es
cándalo público, apercibiéndole 
que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que haya lugar, «n- 

, cargando a las Autoridades 
agentes?de policía judicial, proce
dan a ¡a busca y captura de dicho 

, procesado y de ser habido se pon- 
, ga o disposición de este Juagado 
en la Cárcel del partido.
Dado en Logrofto, a 8 de julio de 
1938. II Año Triunfal

El Juez de instrución

SGCB2021
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
l. * Se cOiicede por adjudica

ción y precio Ue tasación ti apro 
vechamiento de lefias para el uso 
de sus hegares lo>^ usuarios que 
a ellas tienen derecho y en la for 
ma. cantidad, clase y precio que 
se determinan en el estado co
rrespondiente.

l. “ Para obtener la licencia 
tienen los Ayuntamientos que 
acreditar el haber ingresado en la 
Tesorería de Hacienda el 10 por 
100 de la tasación de las I flas 
que figuranen la relación corres
pondiente.

Además, para dar cumplimien 
to al Real decreto *del Ministerio 
de Hacienda de fecha 26 de octu
bre de 1926, están obligados a in 
gresar, en conceptos de bienes 
propios, el 20 por 100 del importe 
de las lefias de hogares del afio 
forestal de 1935 1936.

3. * Las leñas de que habla la 
condición anterior, se extráeran 
únicamente de los rodales, desig
nados por los empleados faculta- 
tivo.s del Ramo, debiendo utilizar 
se en cada monte las que consten 
en los estados y acta de señala
miento.

4. * Los Ayuntamientos serán 
responsables de las faltas o aba
sos que en la práctica de este 
aprovechamiento se cometan, si 
no denuncian a los autores en el 
término de cuatro días, a cuyo 
fin, bien por los Guardas de que 
disponen, bien por las comisiones 
nombradas al efecto, se vigilarán 
constante y convenientemente a 
los operarios que lo efectúan.

5. * Las operaciones condu 
centes a la obtención de los men
cionados productos se harán ba
jo la vigilancia de los empleados 
del Ramo y Guardia civil y no 
podrán dar principio íein obtener 
antes la licencia del Ingeniero Je
fe del Distrito, que se expedirá 
a nombre del Ayuntamiento lue 
go que presente ia carta de pago 
que acredite el ingreso en la Te
sorería de Hacienda, de la provin
cia del 10 por 100 de la tasación, 
correspondiente,al disfrute y ha
ber ingresado en la Habilitación 
de este Distrito las indemnitacio- 
nes que devengue el personal fa
cultativo por las diferentes ope
raciones, según previene la Or
den ministerial de 4 de diciembre 
de 1934. Los aprovechamientos, 
2uese efectúen sin haber curapli- 

o esta condición, se considera
rán como frauiu'cotos y los coa- 
^aventores pagarán una mu’ta 
igual al valor de lo aprovechado, 
más el 10 por 100 de este impor
te, abonando además los daños 
y perjuicio.s ocasionados, siendo 
los Ayuntamientos responsables 
de estos pagos si no denuncian 
oportunamente a los culpables.

6, * Cumplido.s les requisitos 
de que habla la condición ante
rior, el Capataz de la comarct o 
empleado que se designe, con 
asistencia de la pareja de la 
Guardia civil, hará entrega del 
aprovechamiento a la comisión 
que el Ayutamiento nombre para 
este efecto, reconociendo el sitio 
en que haya de verificarse asi, 
como una zona de 200 metros al
rededor, haciendo constar en el 
acta correspondiente cuantos da
ños se encontrasen, previa deter
minación de su cuantía o valor.

El empleado encargado de ha
cer U entrega le?rá el ¡presente 
pliego en el acto de llevar a cabo 
y remitirá a esta Jefatura copia

Pliegos de condiciones
Para el aprerechamlento de en loa montes
públicos de esta provincia con destino al coneumo de 
llorares que se realizarán durante el año forestal de 

ÍO99-8S

del acta que ha de levantarse en 
dicha operación.

7. * Las operaciones de corta, 
poda o roza, no se harán por el 
vecindario sino por jornaleros di
rigidos por el Ayuntamiento o la 
comisión que al efecto nombre. 
Hecha la corta división en lotes 
o suertes, podrán entrar los veci
nos a verificar la saca siempre 
que los partícipes de las lefias ha
yan abonado al Ayuntamiento a 
más de la tasación correspondi
ente a cada lote lo que a prorra
teo] les corresponda por los jor
nales empleados en la corta, de
biendo siempre tender el Ayunta
miento o su comisión a que el 
reparto sea equitativo según está 
determinado por la.s Ordenanzas 
del Remo. El Ayuntamiento que 
consienta que la corta se haga de 
otro modo incurrirán en las res
ponsabilidades consiguientes.

8. * Cua'quiera que sea la for
ma de verificar el aprovechamien 
to, é%te se hará con sujeción al 
modelo que se establecerá opor
tunamente por un empleado del 
Remo.Este modelo habrá de con
servarse hasta después de termi- 
nada la corta, para que en todo 
momento pueda determinarse si 
las operaciones se han hecho con- 
fírrfrfe al m'íítnó. La Falta deí mo
delo o su modificación, s^rá cas
tigada como proceda, siendo res
ponsable el Ayuntamiento su pri
mer término y el empleo del Re
mo si no diera conocimiento 
inmediatamente de averiguar la 
falta.

9. * No podrán extraerse más 
leñas ni de otros rodales que las 
que se mencionan en los estados 
de concesión y .si las lefias fue
ran de pie, no se cortarán más ni 
otros árboles que los señalados 
con el marco, y los que esto no 
hicieran variando asi el concepto 
Je la concísión incurrirán en una 
multa igual al valor de lo apro
vechado, debiendo devolver los 
productos o su precio si has des 
saparecido o indemnizar los da
ños y perjuicios causados,

10. Si las lefias son por cortas 
de árboles deberá darse a éstos 
la caida por el lado que no cau
sen daños o hagan menos si éstos 
fueran inevitables y sin desgarrar 
e! marco que hayan implanta lo 
en el tocón ni tampoco arrancar 
éstos, a menos que se autorice 
por circunstancias espaciales.

11. Si hin de obtenerse las 
lefias por poda, ésta se efectuará 
de modo que los árboles queden 
bien guiados; despojándolos de 
las ramas secas e inútiles y de 
los espolones y verrugas que ’es 
perjudique, debiendo quedar los 
cortes limpios y sin a'^tillas, evi« 
tando los desgarres.

12. La r za de la mata baja 
se hará precisamente a flor de 
tierra y cor. instrumentos bien 
cortantes; s'n que sea permitido 
el descuaje o arranque de las es
pecies que se beneficíen en mom 
bajo.

13. El sit’O ea que se verifi
que la corta quedará dentro del 
plazo señalado para la misma, 

limpio de astillas, gruma y ma
leza y de no hacerlo se llevará a 
cabo a costa de los usuarios.

14. El Ayuntamiento dará 
una papeleta a cada vecino, en 
la que exprese el nombre del 
mismo y cantidad de lefias que 
pueda extraer, sin cuyo requisi
to no se autorizará el aprovecha
miento; él mismo proveerá al 
personal de Guardería de una 
lista en la que conste el nombre 
de los vecinos y la cantidad de 
lefia que a cada uno le corres
ponden.

15. Los empleados del Ramo 
y Guardia civil, al observar la 
menor falta o abuso en la ejecu
ción del aprovechamiento, sus
penderán inmediatamente la cor
ta, lenvantando acta, cuya copia- 
autorizada, i remitirá al Distri
to en el término del tercer día.

16. Los pueblos usuarios no 
podrán por ningún concepto va 
riar el destino para que se conce
den las lefias y enajenarlas; los 
que esto hicieran pagarán como 
multas el doble del valor de las 
mismas.

Esto no obstante en los pueblos 
dondo existiérá numerosa clase 
proletaria que en los días crudos 
del invierno se viese imposibilita
da de obtener recursos para el 
sustento de sus familias, los 
Ayuntamientos puestos de acuer
do los Sobreguardas, Guardas 
y Guardia civil y siempre que en 
sus montes existan lefias rodadas 
sobrantes, podrán sefialar alg^n 
rodal barranco o término bien 
definido del monte dentro del de
signado para el | aprovechamien
to de lefias de hogares donde la 
clase necesitada pueda convertir 
en carbón las lefias muertas que 
se le designen.

Al efecto el Ayuntamiento pre
sentará a la Jefatura una re
lación detallada de los individuos 
acreedores a esa concesión, quie
nes no podrán carbonear otros 
productos ni extraerlos más que 
por los puntos o veredas que se 
le señalen. Los que contravengan 
esta terminante diposición perde* 
rán la gracia obtenida para car
bonear.

Antes de proceder a la extrac
ción de ninguna clase de carbón 
elaborado, los interesados darán 
cuenta verbal o por escrito da los 
que tengan, a fin de que sean re
conocidos y comprobados por el 
Capatad de la comarca, Guardas 
y Guardia Civil, y pueda dárseles 
la autorización necesaria para su 
extración. Todos los carboneos 
que se extraigan sin este requisito 
serán embargados.

Los alcaldes certificarán bajo 
su responsabilidad, de la pobreza 
y necesidad de los individuos que 
figuren en Ils listas, entendién
dose que esta gracia se limita só 
lo al carbón que cada uno indivi
dualmente y por si mismo pueda 
fabricar, prohibiéndose rigurosa
mente el toronr bajo ningua for
ma ni pretexto peones que lesayu 
den ni destajistas que se lo fabri
quen. El que esto naga será con 
siderado como pudiente, retirán-

DE MONTES 
dosele la gracia y multándosele 
como sea procedente.

17. Las operaciones de corta 
y extracción quedarán termina
das en los p'azos que se fijan en 
los estados correspondientes, y 
si así no sucediese, los productos 
no extraídos quedarán a benefi
cio del monte.

18. Terminado el plazo de ex
tracción, se procederá a la prác
tica del reconocimiento'final. que 
se ejecutará por el empleado del 
Ramo que se designe a presencia 
de la comisión nombrada por el 
Ayuntamiento y pareja de, la 
Guardia civil, de cuya operación 
se levantará el acta correspon
diente, cuya copia certificada se 
remitirá al Distrito para unirla 
al expediente. Si no resultase no
vedad en el terreno del disfrute y 
200 metros alrededor, se expedi
rá certificado por los Ingenieros 
de Sección con el visto bueno del 
Jefe a favor del Ayuntamiento 
usuarios para descargo del mis
mo.

19 Los usuarios no tendrán 
derecho a pedir prórroga de los 
plazos expresados en los estados 
correspondientes, no siendo en 
los casos mencionados en el - ar
tículo 106 del Reglamento de 17 
de mayo de 1865.

20. Con objeto de que los pue
blos usuarios puedan proveerse 
de la lefia necesaria para sus ho
gares antes de que se lo impidan 
las nevadas y temporales del m- 
vierno,el aprovechamiento se eje
cutará durante los me^s de octu- 
tubre, noviembre y diciemISre, ex
ceptuándose los de beneficio o ca
ridad para atender al sustento de 
las familias proletarias y me
nesterosas que previene la condi* 
ción 16 y que podrán efectuarse 
también durante el invierno en 
sitios distintos y con absoluta se
paración de los osarios previo él 
cumplimiento 'de Jos requisitos 
que dicha condición 16 previene, 
sin que en ningún caso pueda 
continuar esta ciase de disfrute 
más que basta el día 1.* de mayo 
próximo, en que la clase proleta
ria pueda encontrar colocación y 
trabajo con que atender a sus ne
cesidades.

21. Para que ninguno pueda 
alegar ignorancia, los Alcaldes 
cuidarán de fijar este pliego al 
público en los sitios de costum
bre.

22. Son condiciones también 
de este pliego, todas las genera
les de la Ley y será castigado 
conforme a la misma el que con
traviniere a ellas.

Logroño, 8 de juilo de 1.938.

n Afio Triunfal

El Ingeniero Jefe

Jbsüs Brionbs

(Continuará)
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